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Datos de Facturación
17691 INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO 
EUSEBIO CASTILLO NO. 747  
COL. CENTRO VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO 
C.P. 86000 
Datos de Envío
EUSEBIO CASTILLO NO. 747
COL. CENTRO  VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 86000

FACTURA
FUA-119751

RFC del Emisor RFC del Receptor
SCO890622BT5 IEP961229MTA
Fecha Emisión Fecha Vencimiento

2018-09-01T12:17:59 01/10/2018
Tipo Comprobante Lugar Expedición

I - Ingreso 86040
Folio Fiscal UUID

Fecha y Hora de Certificación
2018-09-01T12:30:15

No. de serie del certificado del SAT

No. serie certificado del Emisor

Método de Pago Forma de Pago Uso del CFDI Moneda T.C.
PPD Pago en parcialidades o diferido 99 - Por definir G03-Gastos en general MXN

Condiciones de Pago Información para Depósito Bancario
30_DIAS BANAMEX CLABE Cuenta  Referencia:
Ejecutivo de Ventas No. Pedido Orden Compra Cliente Confirmación RFC Proveedor Certificación

SC30771 -

Domicilio Fiscal: SC MATRIZ Sucursal Emisora: SC VILLAHERMOSA Versión 3.3
Avenida Prolongación Díaz Mirón No. 4751
Col. Las Antillas, C.P. 91936 Veracruz, Veracruz
Tel. Conm. (229) 923 0760 / Fax (229) 923 0784

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez No. 1201 
Col. Adolfo Lopez Mateos, C.P. 86040 Villahermosa, Tab. 
Tel. (993) 142 02 80 

La posesión del presente documento no lo exime del pago del mismo.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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 Producto  Cve Prod SAT Cantidad UDM SAT Precio Importe Descuento SubTotal IVA Tasa .16 IVA Tasa .00 Total
CC 80161800 1 E48 502.4600 502.46 502.46 80.39 0.00 582.85
UDM : SERVICIO Descripción: CANTIDAD  UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO   UNIT. IMPORTE
    3,589   COPIAS COPIAS ELABORADAS DEL 01 DE $0.14 $  502.46

AGOSTO DEL 2018 AL 31 DE AGOSTO 
DEL 2018. EN LA COPIADORA

MARCA CANON MODELO IR ADV 6275 
SERIE: NMC03954 

S U B    T O T A L E S : 502.46 502.46 80.39 0.00 582.85

T O T A L E S : 582.85

Observaciones: 

Recibí mercancía en perfectas condiciones
Nombre y Firma

Tipo de Relación CFDIs relacionados: 

Cantidad en Letras: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS  85/100 M.N.

PAGARÉ en Villahermosa, Tab. a 1-Sep-18
Debo(emos) y prometo(emos) pagar incondicionalmente por este pagaré a la orden de SISTEMAS CONTINO S.A. DE C.V. el 01/10/2018 en la ciudad de Villahermosa,Tab., la cantidad de $ 582.85 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS  85/100 M.N.), valor recibido 
a nuestra entera satisfacción. La falta de pago de este pagaré, causará interés moratorio del 3% por cada mes o fracción, sobre saldo insoluto a partir de la fecha de vencimiento y hasta su total liquidación, así como los gastos y costas judiciales que en su caso originen, sin que
por ello se considere prorrogado el plazo. 
LA SUSCRIPTORA: EL AVAL: Por conducto de su apoderado Legal:

Nombre: Nombre: Nombre:

Firma: Firma: Dirección:

Dirección:

SELLO DIGITAL DEL SAT:

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO  DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos 
electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención Trigésimo Octavo, 
Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de 
Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el 
ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




